PROYECTO DE LEY           DE 2007
“Por la cual se establecen normas relacionadas con la contratación de la Capacitación en el Estado Colombiano”.

EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o. OBLIGACIÓN. Los Ministerios, Departamentos Administrativos, Superintendencias, Unidades Administrativas Especiales, Establecimientos Públicos del Orden Nacional, Departamental, Municipal y Organismos de las Ramas Legislativa y Judicial, están obligados a contratar sus procesos de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano de que trata la ley 1064 del 26 de julio de 2006, con la Escuela Superior de Administración Pública ESAP. Cuando la Escuela Superior de Administración Pública ESAP, en los procesos de capacitación que se le soliciten, no pueda atender los requerimientos del solicitante, o éste acredite previamente con las respectivas cotizaciones que las condiciones de precio y/o plazo que tiene con otras entidades públicas o privadas son más favorables, lo autorizará para contratar dicha capacitación con terceros. El trámite de las cuentas de cobro deberá llevar anexa, en estos casos, la respectiva certificación expedida por la Escuela Superior de Administración Pública ESAP. Las entidades a que hace referencia la presente Ley también están autorizadas para contratar con terceros si la Escuela Superior de Administración Pública ESAP no responde su petición en el término de diez (10) días hábiles, contados a partir de la fecha de recibo de la respectiva solicitud. 

ARTÍCULO 2o. CONTRATACIÓN. Habida cuenta que la Escuela Superior de Administración Publica ESAP, es un establecimiento público de carácter universitario, la celebración y ejecución de su contratación podrán realizarse de acuerdo con las normas específicas de contratación prevista para las instituciones de educación superior públicas, en concordancia con el respeto por la autonomía universitaria consagrada en el articulo 69 de la Constitución Política.

ARTÍCULO 3o. PRESUPUESTO. El Gobierno Nacional queda facultado para efectuar los ajustes, traslados y adiciones presupuestales necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley.
ARTÍCULO 4o. ESTRUCTURA. El Gobierno Nacional queda facultado para efectuar los ajustes de carácter organizacional internos y en la estructura física de la Escuela Superior de Administración Pública ESAP que se requieran para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley.

ARTÍCULO 5o. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga en lo pertinente las disposiciones que le sean contrarias. 

Roy Barreras

Representante a la Cámara

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Escuela Superior de Administración Pública- ESAP, fue creada por la Ley 19 de 1958, siendo su carácter el de un establecimiento público del orden nacional, de carácter universitario, adscrito al Departamento Administrativo de la Función Pública, dotado de personería jurídica, con autonomía académica, administrativa y financiera, patrimonio independiente, de conformidad con las normas que regulan el sector educativo en general y el servicio público de la educación superior en particular, e integra el Sector Administrativo de la Función Pública.

Han trascurrido casi 50 años, desde la creación de la entidad, teniendo como visión a futuro una reforma necesaria en la exigente área de la Educación Formal y no Formal, así como la optimización de los recursos que el Estado destina para la capacitación de los servidores públicos.

Es por eso que pensamos que la ESAP, como instrumento por excelencia de capacitación y formación de los servidores públicos, debe tener como bitácora la formación de profesionales consecuentes con las tendencias contemporáneas del pensamiento administrativo y la dinámica de la sociedad y las organizaciones, así como con el papel del Estado ante las nuevas realidades de la globalización.

El proceso educativo que se desarrolla en la ESAP, a través de sus diferentes programas de educación formal y la Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, antes denominada no formal, y en especial la referida con los grupos vulnerables debe servir para movilizar recursos adicionales y fortalecer la capacidad institucional, por lo cual la capacitación no se debe reducir a una simple transmisión de conocimientos, ni a la enumeración e interpretación de textos jurídicos, tiene que ver con tomar conciencia para entender lo que pasa en le País y como se puede garantizar el desarrollo del estado democrático en defensa de la dignidad humana.

El Plan “Estado Comunitario: Desarrollo para Todos” 2006 - 2010 contempla el incremento en la eficiencia y transparencia del Estado y establece los fundamentos y objetivos enfocados hacia este horizonte, resaltando las reformas tendientes a la “Renovación de la Administración Pública”, las cuales abarcan a todas las entidades del Estado en procura de un marco más adecuado para el ejercicio de la función pública y de la solución de problemáticas estructurales, dando prioridad al fortalecimiento de los mecanismos de control social, rendición de cuentas, y participación de la sociedad civil en la gestión pública, programas que buscan cimentar una relación transparente y de doble vía entre las entidades del Estado y sus usuarios, la cual solamente será posible en la medida que los servidores públicos sean realmente capacitados en el cumplimiento de sus misiones y sus competencias laborales, para lo cual fue creada la ESAP.

El Plan 2006 - 2010, continúa y afianza el propósito de materializar la visión de un Estado eficiente, privilegiando entre otros un objetivo fundamental: el mejoramiento del Estado Comunitario y la consolidación de la participación ciudadana en la toma de decisiones públicas, en su ejecución y supervisión, como garantía de transparencia, eficiencia y equidad en el resultado de la acción oficial, que se identifica en la diversidad de nuestro país compuesto por diferentes regiones, culturas, costumbre e idiosincrasias regadas en todo el territorio nacional, en donde la ESAP hace presencia. 

Adicionalmente, el Plan pretende garantizar el acceso, la calidad, y adquisición de un conjunto de competencias básicas que facilite el acceso al mercado laboral de la población; y construir espacios de socialización y de refuerzo para ejercer la ciudadanía, en una sociedad en la que los sujetos actúen con mayor autonomía en el uso del conocimiento, generando mayor conciencia y disposición en el ejercicio de sus deberes y derechos; incrementando la relevancia y la calidad de la educación, en donde la Escuela Superior de Administración Publica  ESAP en sus vastos años de experiencia en el conocimiento y saberes de la administración pública, cuenta con un amplio portafolio de servicios y oferta académica, desarrollada mediante el Plan Nacional de Capacitación que es actualizado de manera permanente, con lo cual se garantizaría que la inversión de los recursos del estado atienden a las necesidades reales del  mismo.

Si vamos a hablar de los cambios que ha sufrido el País, podemos adentrarnos en la Descentralización pilar fundamental en el desarrollo político administrativo, que durante la última década busca cumplir con uno de los propósitos de la Constitución Política de 1991, que no es otra cosa que consolidar a Colombia como una República Unitaria, Descentralizada y con autonomía de sus entidades territoriales. Aquí juega un Papel importantísimo la Escuela Superior de Administración Pública, toda vez que esta al hacer presencia en todo el territorio nacional, es en muchas ocasiones, la única opción u oferta que se encuentra en algunos de los municipios del país como oportunidad para acceder al conocimiento y a la capacitación de los servidores públicos, más aún dada la proliferación de normatividad y cambios en materia de la administración pública.

De otra parte el hecho que la ESAP sea quien adelante la capacitación en toda la administración pública, garantiza que la misma será uniforme y adecuada a las necesidades del Estado, de manera tal que se genere estandarización en las decisiones y procesos que se adelantan en la administración pública, y con base en estos, las investigaciones que se lleven a cabo en el quehacer diario de la administración con base en el conocimiento de la misma, generará la existencia de criterios y lineamientos estratégicos para poder formular así políticas y corrientes que se enmarquen en el Buen Gobierno, la Descentralización y definitivamente en administraciones departamentales y locales fuertes, con mayor credibilidad e impacto al servicio de la sociedad civil.

La ESAP, tiene históricamente una responsabilidad, que conlleva sin duda alguna a mejorar la administración pública, lo cual no sólo se puede acometer desde una perspectiva académica. Las fallas en la administración pública que se ven a diario y que son tan publicitadas, no se pueden explicar exclusivamente como consecuencia de la débil preparación de los funcionarios públicos, pero si que es la principal, en muchos de éstos casos el desconocimiento de las normas y procedimientos especialmente en lo que tiene que ver con la contratación estatal, el manejo del presupuesto, la débil formulación de proyectos, y la ausencia de mecanismos de control son causas de corrupción administrativa y de mala gestión de los servidores públicos, que en muchos de los casos generan detrimento en el patrimonio nacional y demandas costosas que menoscaban en erario público, de allí la necesidad de focalizar y encauzar la capacitación que se brinda actualmente a los funcionarios públicos, la que en muchas oportunidades no se ve reflejada en la gran inversión que se hace en la misma y que termina siendo un despilfarro de recursos públicos.

Es fácil analizarlo, pero las reformas que deben emprenderse son complejas y de largo aliento, suponen cambios en políticas y en decisiones al interior de las instituciones, en los sistemas de incentivos e igualmente cambios culturales. Es aquí donde la ESAP, puede desempeñar un papel importante, aprovechando la amplia audiencia que tiene en los funcionarios públicos de distintos niveles, lo cual puede ayudar a crear en ellos conciencia de los principios básicos de buen gobierno y a proveerlos de las competencias generales y específicas necesarias para que sean capaces, dentro de las limitaciones institucionales, de contribuir con la mejora de los estándares de gobierno en las entidades a las cuales estén vinculados.

Por otro lado, teniendo en cuenta que la ESAP es un establecimiento público del orden nacional y de carácter universitario, que fue creado por el Estado precisamente para la formación, capacitación y actualización de sus servidores, el hecho de canalizar los cuantiosos recursos que anualmente se destinan en los presupuestos públicos para este propósito, permitirán generar ahorros en el erario público, ya que al ser una entidad del Estado que no esta interesada en el lucro sino en la mejora del integral del servicio público se convierte entonces en la mejor opción dentro de las ofertas del mercado, además de contrarrestar los mercenarios de la educación que proliferan  con ofertas que solamente tienden a informar o a releer las nuevas normas o directrices que se expiden para el normal funcionamiento de la administración pública nacional, quienes con una visión de lucro, solamente está motivados en la intención del recaudo sin importar en ocasiones la calidad de la formación.

En aras de modernizar y mantener actualizados y dentro del mercado competido a la ESAP, es importante que ella se adentre en: Planificar el proceso de enseñanza-aprendizaje, seleccionar y preparar los contenidos disciplinares, ofrecer información y explicaciones compresibles y bien organizadas (competencia comunicativa), Manejo de las nuevas tecnologías, Diseñar la metodología y organizar actividades, interrelaciones con los alumnos, Autorizar, Evaluar, Reflexionar e Investigar sobre la enseñanza e Identificarse con la Institución y Trabajar en equipo.

Analizado lo anterior, es importante recalcar que la ESAP, como ente educador y capacitador, en especial para los Servidores Públicos, de todos los niveles, y existiendo el mercado que la entidad debe abarcar y al cual debe darle prioridad, como lo son las Entidades del Orden Nacional, Departamental y Municipal que aportan los recursos de la ley 21 de 1982, como parafiscales deben en consecuencia ser retornados a estos y así lograr una administración Pública más eficaz.

En este orden de ideas, y sin el ánimo de desconocer la garantía de la libre competencia económica o la libertad de empresa, pensamos que teniendo en cuenta las funciones que le otorga la ley, las normas que reglamentan a la ESAP y la gestión de calidad en el sector de lo público, nos obligan a pensar que el Estado compuesto por todas sus entidades de cualquier orden, deben capacitar cada día más a quienes como talento humano forman parte de estas, es la ESAP, la llamada a cubrir en primera instancia este espacio, toda vez que esa es su esencia, la formación de servidores públicos, ya sean estos egresados de sus aulas o por ser ya profesionales, técnicos o auxiliares de diferentes disciplinas o competencias laborales, al servicio de lo público.

Analizando la estructura de nuestro País y de la cobertura que tiene la ESAP en todo el territorio nacional a través de sus 15 Regionales y de los 64 CETAPS, que logran atender los 32 departamentos y la mayoría de los municipios, se observa que esta en la capacidad de cubrir las necesidades que en capacitación de lo público requiera hasta el más recóndito municipio del País o la principal entidad pública al nivel central.

Es por esto que se debe abogar para que el propio Estado representado por sus entidades contrate la capacitación, en primer termino, con la entidad que el mismo creo para la formación del buen ciudadano que va ser o es parte de la administración pública, la cual debe entenderse en el buen servicio público.

A fin de lograr los propósitos antes mencionados, es necesario que se suministre a la ESAP las herramientas que le garanticen poder atender este compromiso, razón por la cual también se propone, que dado su carácter universitario, se le aplique la normatividad de contratación establecida para las mismas, que es además un precepto Constitucional establecido en el articulo 69 de la norma superior, con lo cual podrá estar en igualdad de condiciones frente al resto de entes y organizaciones de capacitación existentes en el territorio nacional.

Es sin duda un reto, pero esta claro que para que este proyecto se convierta en realidad, la ESAP deberá realizar los ajustes necesarios para la prestación de un buen servicio, que cumpla con las necesidades apremiantes que tiene en materia de formación los servidores públicos. Estos ajustes deben estar encaminados a una reorganización interna, presupuestal y de infraestructura física, por lo cual deben realizarse las respectivas reglamentaciones de carácter legal que faciliten el objeto expuesto, es así como también se propone dar facultades al Gobierno Nacional para que atienda estos requerimientos.
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Representante a la Cámara

